
El Economista

Sección: Portada,Nacional Página: 1,25

2020-05-08 03:35:11 139 cm2 $17,672.18 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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La Comisión Federalde Compe-
tenciaEconómica(Cofece)envióa
la Secretaríade Energía, a la Comi-
siónReguladoradeEnergíay alCen-
tro Nacional de Control de Energía
(Cenace)suopiniónsobreelAcuerdo
para garantizar la eficiencia,calidad,
confiabilidad,continuidad y segu-
ridad del Sistema Eléctrico Nacio-
nal, con motivo del reconocimien -
tode laEpidemiadeenfermedadpor
elvirusSARS-CoV2(Covid-19),enla
queconsideró que sus disposiciones
son contrariasalprocesodecompe-
tenciay libreconcurrenciay conello
generanun incrementoen los pre-
ciosdelaelectricidady en los subsi-
dios queelgobiernofederalotorga-
ráalastarifaseléctricas,enperjuicio
delosconsumidoresy delasempre-
sasmexicanas.

Debido aque no es clarocómo se
aplicaránlasmedidas contenidasen
elAcuerdoni eltiempoqueestaráen
vigor, según el regulador en com-
petenciaeconómica algunos de los
efectosde estanormatividad serán
que se impedirá por tiempo indefi-
nido laparticipaciónen elmercadoa
nuevascentraleseólicasy fotovoltai-
cas,alsuspenderlaspruebaspreope-
rativasqueserequierenparaquees-
tasentrenenoperación.

Lo anteriorsin aclararcómo es-
tamedidacontribuyealaestabilidad
delSistemaEléctricoNacional(SEN)
enelcontextodelabajademandage-
neradapor la crisis sanitaria actual.
Además, no seestablecieroncriterios
o parámetrosclaros ymediblesba-
jo los cuales dichas pruebas pueden
reanudarse,lo queagravalaincerti-
dumbreparalas inversionesplanea-
dasy futurasenproyectosdegene-
racióneólicay solar.Con lasmedidas
tambiénsegeneraincertidumbreso-
brelaposibilidaddeldespachode las
centraleseólicasy fotovoltaicasque
yaoperanenelmercadoy quesuelen
tenermenores costosdeproducción

lascentralesconvencionales.

En tanto,sedesplazaa los gene-
radoresmás eficientessin que dicha
medidaestétécnicamentejustificada
en criterios estrictamenterelaciona-
dos con la inestabilidad del sistema,

puedeprovocar, de forma injustifi -
cada,mayorescostosdegeneración,
loquepodría implicar incrementosa
las tarifas eléctricas o, en su caso, un
aumentoen lossubsidiosdelgobier-
no federal.“Estasmedidas podrían
abrir espacios para acciones discri-
minatorias en favor de ciertascen-
trales ycomprometereldespachode
electricidadencondicionesdecom-
petencia como expresamente” .


